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CONSIDERANDO:

Que, .¡ediante Resolución Ministerial N' 0158-2007-ED, se deslgnó a do.
Ángel Tenorio Dáv a corno representante titular del Ny'jn sterio de EducaciÓn y se
ratif icó al doctor Luis Antonio Alemán Nakamine, como representante alterno ante el
Conseio Nacional de Derechos Humanos;

Que. de conformjdad con el Reglamento del Consejo Naclonal de Derech0s
Humanos, aprobado mediante Decreto Suprerno N'015-2001-JUS, dicho Consejo
está integrado, entre otros, por un representante del l\,41n sterio de Educación; cuya
designación y de sus alternos se realiza mediante Resolución del Tltu ar deL Sector
o Pliego correspond¡ente;

Oue, es necesarlo designar a los nuevos representantes del Ministerio de
Educación ante el Conselo Nacional de Derechos Humanos;

De conformidad con o señalado en e Decreto Ley N' 25762, mod ficado por
la Ley N" 26510, y e Decreto Suprer¡o N' 006-2006-ED y sus modii cator as

SE RESUELVE:

Artículo l.- Dar por conciuida la designación de Angel Tenorio Dávila como
representante titular del Ministerio de Educación y de Luis Antonio Aleman
Nakan'l ne, como representante alterno ante el Consejo Naconal de Derechos
ñ u fnanos.

Anículo 2.- Des gnar a la señora Antonieta del Carmen Cubas N¡eiia y al
señor l\¡arco Antonio Rodríguez Huamán, como representantes titular y allerno,
respectivarnente, del N¡inisterio de Educación, ante el Consejo Nacional de
Derechos Humanos.

íquese,
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